
Jurado de 

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

 

 

VISTO: 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

Nivel Secundario y sus modalidades

CONSIDERANDO: 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes.

 

Por ello: 

 

ARTÍCULO 1º: Excluir del 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla: 

VALDEMARIN, NORBERTO ROMAN DNI Nº 2

 Vicerrector de Técnica 

 

Dado que no transito todos los trayectos
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN N°

PARANÁ, 3 de noviembre

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

y sus modalidades, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y

:  

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes. 

JURADO DE CONCURSOS 

RESUELVE: 

 

del Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla:  

VALDEMARIN, NORBERTO ROMAN DNI Nº 21.280.028 

Vicerrector de Técnica – Orden de Mérito 49 

Dado que no transito todos los trayectos para dicho cargo. 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN N° 324 J.C. 

noviembre 2023 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva del 

, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

 



Jurado de 

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

Departamental de Escuelas Paraná
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

Paraná notificar al interesado y oportunamente archivar

 

 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

y oportunamente archivar. 



 

VISTO: 

 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y

Resolución Nº 1200/22 y Ampliatorias.

 

CONSIDERANDO:

 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar

Definitivo de concursantes; 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos  a través de Resolución de Jurado de Concursos;

 

Que todas las acciones de revisión y actualización

igualdad y equidad a los docentes concursantes;

 

POR ELLO: 

 

 

 

Jurado de Concursos 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN Nº 

PARANÁ, 3 de noviembre

 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y  Sistema de Oposición convocado por 

ución Nº 1200/22 y Ampliatorias. 

CONSIDERANDO: 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Que es necesario incluir, modificar  y/o actualizar  el Orden de Mérit

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

a través de Resolución de Jurado de Concursos; 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan

ualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

JURADO DE CONCURSOS 

R E S U E L V E: 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

º 325  J.C. 

, 3 de noviembre 2023 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

de Oposición convocado por 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

el Orden de Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

se orientan  a garantizar 



 

ARTÍCULO 1: RECTIFICAR

22.975.485  según se detalla a continuación:

Cargo: Rector  de Escuela  Agrotecnica

Mérito: 41 bis. 

 

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

Departamental de Escuela Gualeguaych

archivar. 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

: RECTIFICAR el puntaje de HERNANDEZ, Ana  María  D.N.I. Nº

según se detalla a continuación: 

Rector  de Escuela  Agrotecnica pasa de 77,34 puntos a 80,84 puntos. 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

Gualeguaychú, notificar a la interesada y oportunamente 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

D.N.I. Nº 

. - Orden de 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

y oportunamente 



 

 

VISTO: 

 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y

Resolución Nº 1200/22 y Ampliatorias.

 

CONSIDERANDO:

 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar

Definitivo de concursantes; 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos  a través de Resolución de Jurado de Concursos;

 

Que todas las acciones de revisión y actualización

igualdad y equidad a los docentes concursantes;

 

POR ELLO: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir en el 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN N° 

PARANÁ, 3 de noviembre

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y  Sistema de Oposición convocado por 

ución Nº 1200/22 y Ampliatorias. 

CONSIDERANDO: 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Que es necesario incluir, modificar  y/o actualizar  el Orden de Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

a través de Resolución de Jurado de Concursos; 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan

igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

JURADO DE CONCURSOS 

R E S U E L V E: 

en el Analítico Definitivo de Examen y Sistema de Oposición

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN N° 326  J.C. 

3 de noviembre 2023 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

de Oposición convocado por 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

se orientan  a garantizar 

Oposición a: 



 

 

REBECCHI , VANINA MARIA DEL HUERTO

puntos en el siguiente cargo: 

 Rector de Orientada – 

 

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la 

Departamental de Escuelas Paraná
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

REBECCHI , VANINA MARIA DEL HUERTO - D.N.I. Nº 23.190.235 con 

 

 Orden de Mérito: 295 bis 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la 

Paraná, notificar a la interesada y oportunamente archivar

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

con 71,36 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

y oportunamente archivar. 



 

 

VISTO: 

 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y

Resolución Nº 1200/22 y Ampliatorias.

 

CONSIDERANDO:

 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar

Definitivo de concursantes; 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos  a través de Resolución de Jurado de Concursos;

 

Que todas las acciones de revisión y actualización

igualdad y equidad a los docentes concursantes;

 

POR ELLO: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir en el 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN N° 

PARANÁ, 3 de noviembre

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y  Sistema de Oposición convocado por 

ución Nº 1200/22 y Ampliatorias. 

CONSIDERANDO: 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Que es necesario incluir, modificar  y/o actualizar  el Orden de Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

a través de Resolución de Jurado de Concursos; 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan

igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

JURADO DE CONCURSOS 

R E S U E L V E: 

en el Analítico Definitivo de Examen y Sistema de Oposición

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN N° 327  J.C. 

de noviembre 2023 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

de Oposición convocado por 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

se orientan  a garantizar 

Oposición a: 



 

 

RODRIGUEZ, SILVINA DANIELA

siguiente cargo: 

 

 Rector de Orientada – 

 

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la 

Departamental de Escuelas Nogoyá
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

A DANIELA - D.N.I. Nº 28.717.233 con 83,20 puntos

 Orden de Mérito: 46 bis 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la 

Nogoyá  notificar a la interesada y oportunamente archivar

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

puntos en el 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

y oportunamente archivar 



 

VISTO: 

 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y

Resolución Nº 1200/22 y Ampliatorias.

 

CONSIDERANDO:

 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar

Definitivo de concursantes; 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos  a través de Resolución de Jurado de Concursos;

 

Que todas las acciones de revisión y actualización

igualdad y equidad a los docentes concursantes;

 

POR ELLO: 

 

ARTÍCULO 1: RECTIFICAR 

FERNANDO D.N.I. Nº 28.855.699

 

Jurado de Concursos 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN N° 

PARANÁ, 3 de noviembre

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

concurso Extraordinario de Antecedentes y  Sistema de Oposición convocado por 

ución Nº 1200/22 y Ampliatorias. 

CONSIDERANDO: 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

Que es necesario incluir, modificar  y/o actualizar  el Orden de Mérito 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

a través de Resolución de Jurado de Concursos; 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan

ldad y equidad a los docentes concursantes; 

 

JURADO DE CONCURSOS 

R E S U E L V E: 

ECTIFICAR el puntaje de  LARRONDO , GUILLERMO 

º 28.855.699 según se detalla a continuación: 

 

AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN N° 328  J.C. 

, 3 de noviembre 2023 

La emisión de los Listados Provinciales de Orden de Mérito Definitivos del 

Oposición convocado por 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Definitivo se han 

el Orden de Mérito del Listado 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

se orientan  a garantizar 

GUILLERMO 



Cargo: Vicerrector de Técnica

bis 

 

ARTÍCULO2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

Departamental de Escuelas Villaguay
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Vicerrector de Técnica pasa de 63,07 puntos a 75,32 puntos. - Orden 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

Villaguay, notificar al interesado y oportunamente archivar

 

AÑOS DE DEMOCRACIA 

 de Mérito: 27 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

y oportunamente archivar 



Jurado de Concursos | Secundaria y modalidades

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

 

 

 

VISTO: 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

Nivel Secundario y sus modalidades

CONSIDERANDO: 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes.

 

Por ello: 

 

ARTÍCULO 1º: Excluir del 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla: 

ARLETTAZ, MARISA DANIELA DNI Nº 23.275.638

 Rector de Orientada – 

 

Dado que no transito todos los trayectos 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE 

RESOLUCIÓN Nº 330 

PARANÁ, 3 de noviembre 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

y sus modalidades, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y

:  

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes. 

JURADO DE CONCURSOS 

RESUELVE: 

del Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla:  

Z, MARISA DANIELA DNI Nº 23.275.638 

 Orden de Mérito 499 

Dado que no transito todos los trayectos para dicho cargo. 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

RESOLUCIÓN Nº 330 J.C. 

3 de noviembre 2023 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva del 

, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

 



Jurado de Concursos | Secundaria y modalidades

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

Departamental de Escuelas 

oportunamente archivar. 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

Departamental de Escuelas Concepción Del Uruguay, notificar a la interesada

 

 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

la interesada y 



Jurado de 

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

 

 

VISTO: 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

Nivel Secundario y sus modalidades

CONSIDERANDO: 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes.

 

Por ello: 

 

ARTÍCULO 1º: Excluir del 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla: 

SANCHEZ, LORENA DNI Nº  28.159.773:

 Rector de Orientada - O

 

Dado que no transito todos los trayectos para 
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN Nº 331 

PARANÁ, 3 de noviembre 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva 

y sus modalidades, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y

:  

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

igualdad y equidad a los docentes concursantes. 

JURADO DE CONCURSOS 

RESUELVE: 

 

del Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de Oposición según se detalla:  

SANCHEZ, LORENA DNI Nº  28.159.773: 

Orden de Mérito: 416  

Dado que no transito todos los trayectos para dicho cargo. 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

º 331 J.C. 

de noviembre 2023 

La emisión del Listado de Orden de Merito Definitivo de Concurso Extraordinario 

de Antecedentes y de Sistema de Oposición para los cargos de conducción Directiva del 

, según Resolución Nº1200/22, CGE y ampliatorias ; y 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar, 

Listado de Orden de Mérito Definitivo de Concurso 

 



Jurado de 

secundaria.jurado.cge@entrerios.edu.ar

 

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dire

Departamental de Escuelas Federación
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1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dire

Federación, notificar a la interesada y oportunamente archivar

 

 

 

40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la dirección 

y oportunamente archivar. 
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